RES. 3523/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006320, Ent. N°5054/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la Licitación Pública Nº 32/002/2016, para la convocatoria a empresas constructoras nacionales para el diseño, terreno y construcción de 55 hasta 65 viviendas y salón de usos múltiples (SUM), para pasivos del Banco de Previsión Social (BPS), en el Padrón No. 427.692 de la ciudad de Montevideo, mediante el sistema contrato de obra “llave en mano”;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 13 de febrero de 2017, se presentaron once oferentes: AULIDE S.A.; RAUL CLERC S.A.; INTRASER S.A.; CONSUR LTDA.; STILER S.A.; CLEMER S.A.; DORILER S.A.; C.E.A.O.S.A., EBITAL S.A.; CONAMI LTDA Y NIVELTESS S.A. (Consorcio Condi IV) y S.A.D.ARQ;
                                2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, 
con fecha 16/06/17, aconsejó adjudicar -de acuerdo con el informe de   PROINGO Consultores- a la oferta de mayor puntaje P (95,95) INTRASER SA., por un  monto total de $ 113.905.013, lo que implica que, considerando el monto ITOF estimado de $ 130.000.000 según informe técnico del 8/12/2016, esta oferta se encuentra por debajo del mencionado valor;

                3) que, puestas las actuaciones de manifiesto en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, con fecha 7 de julio de 2017, se presentó formulando descargos la firma CONAMI Ltda. y NIVELTESS S.A. (Consorcio Condi IV). Expresó en síntesis que, respecto a la empresa INTRASER S.A.: a) su proyecto no respeta el retiro de la ochava; b) se presentó una modificación al proyecto con posterioridad a la apertura de oferta no prevista en el pliego; c) el proyecto modificado no es coherente; d) la modificación del proyecto con posterioridad al llamado, afecta la resolución funcional del conjunto, y atenta contra el principio de igualdad de los oferentes. En relación a la empresa EBITAL S.A., expresó que: a) los locales habitables de las viviendas no cumplen con las áreas mínimas establecidas en el pliego, y b) el edificio supera la altura máxima obligatoria permitida por la normativa municipal; 

               4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 09/08/17, desestima los descargos presentados por la empresa CONAMI Ltda. Y NIVELTESS S.A. (Consorcio CONDI IV) y mantiene su anterior informe, señalando en lo esencial:  
4.1) respecto a INTRASER S.A., entiende que es un ajuste y no una modificación en el proyecto, en cuanto no se observan cambios en la cantidad de unidades, ni en el metraje de los mismas, resolviéndose la planta baja sin afectar los niveles superiores y manteniéndose la accesibilidad de la misma forma que en la propuesta original. Este ajuste de proyecto no modificó las dimensiones exigidas en las demás áreas y las modificaciones que se hicieron no alteraron la oferta ni se vulneró el principio de igualdad de los oferentes;
4.2) respecto EBITAL S.A., tampoco se comparte lo expresado señalándose que no se comparte su criterio de medición en relación a las áreas;   

                          5) que con fecha 15/08/17, se confirió nuevamente vista de las actuaciones, cursando la comunicación correspondiente, sin haberse presentado nuevos descargos;
                   6) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el que resuelve: a) No hacer lugar a la petición presentada por CONAMI Ltda. (Consorcio Condi IV), de acuerdo con lo expresado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, y b) Adjudicar a la empresa INTRASER S.A., el objeto del llamado de referencia, en el Padrón Nº 427.692 de la ciudad de Montevideo, de acuerdo con el siguiente detalle: Total de obra impuestos incluidos $ 96.819.261, más un Monto máximo imponible de hasta                     $ 17.085.752; Total general: $ 113.905.013 y un plazo de obra de 1020 días corridos y un plazo total de 1.385 días corridos;                                

                      7) que  luce  informe de la División Programación Financiera de fecha 25/09/ 2017 y Constancia de Afectación de Crédito  Nº 002100 de fecha 22/9/17 respectivamente, conteniendo los importes a comprometer por cada Ejercicio, a saber: 2018: $ 17.286.211; 2019: $ 33.660.744; 2020:                      $ 41.140.909, y  2021: $ 21.817.149; 
            CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
                                    2) que la Administración actuante, procedió a fundamentar técnicamente su decisión en cuanto a la selección de la oferta más conveniente a sus intereses, confiriendo vista de lo actuado a los demás oferentes;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente y comprometidos los gastos para los próximos Ejercicios de acuerdo a lo establecido por el Artículo 18 del TOCAF,  cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención de gasto total de $ 113.905.013 impuestos incluidos, discriminado conforme Resultando 6º de la presente, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; del Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios) y del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP); 
2) Asimismo,  cométese  a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010);

3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
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